
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL r\

CHIGUAYANTE, abril 06 de 2016

ACUERDO N° 52 - 10 - 2016

MAT.: Modificación Presupuestaria N° 1/2016 del Cementerio

Municipal.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 06 de Abril de 2016,

adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria N° 1/2016 del Cementerio Municipal, en los ítems que

a continuación se indican:
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CONCEPTO

INGRESOS

SALDO INICIAL DE CAJA

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

OTRAS REMUNERACIONES

Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo

Sueldos

Aportes del Empleador

Remuneraciones Variables

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO

MATERIALES DE USO 0 CONSUMO

Materiales de Oficina

Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros

Materiales y Útiles de Aseo

Menajes para Oficinas, Casinos y Otros

Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales

Materiales para Mantenimiento y Reparación de Inmuebles

Equipos Menores

SERVICIOS BÁSICOS

Electricidad

Agua

Gas
Telefonía Fija

Telefonía Celular

Enlaces de Telecomunicaciones

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones

Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Servicios de Publicidad

SERVICIOS GENERALES Xx£*P4¿/\s de Aseo /^ ^A.

Otros /^ffCRElwaO^

AUMENTO

53.515.795

53.515.795

15.000.000

15.000.000

15.000.000

10.000.000

1.000.000

4.000.000

23.715.795

6.000.000

500.000

500.000

500.000

500.000

500.000

2.500.000

1.000.000

3.915.795

500.000

1.000.000

400.000

515.795

500.000

1.000.000

3.200.000

2.500.000

700.000

100.000

100.000

6.000.000

2.000.000

4.000.000

DISMINUCIÓN

0

0
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SUBA CONCEPTO
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
Primas y Gastos de Seguros

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES
Cursos de Capacitación

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
Prestaciones Previsionales
Desahucios e Indemnizaciones

OTROS GASTOS CORRIENTES
DEVOLUCIONES

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
VEHÍCULOS
MAQUINAS Y EQUIPOS
Máquinas y Equipos de Oficina

EQUIPOS INFORMÁTICOS
Equipos Computacionales y Periféricos

SERVICIO DE LA DEUDA
DEUDA FLOTANTE

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

AUMENTO
4.000.000
4.000.000

500.000
500.000

10.000.000
10.000.000
10.000.000

500.000
500.000

3.900.000
3.000.000

500.000
500.000

400.000
400.000

400.000
400.000

53.515.795

DISMINUCIÓN

0

0

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sra. Paulette Geraldine
Pierart Roa; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman; Sr. Mario Osbén Méndez
y Sra. Riña Oñate Cid.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmp

APIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

ANTDNIO RIVAS VILLALOBOS
A L C A L D E

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Archivo /

LTS/rmv


